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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 
 
 
ITEM 1. DESMONTE Y DESTRONQUE 
 
1-1 DESCRIPCION: 

Este trabajo consistirá, en el desbosque, tala, desbroce, remoción y eliminación de toda la 
vegetación y desechos de las banquinas, taludes y áreas adyacentes hasta una distancia máxima de 
1,5 metros del alambrado o según la orden de la Inspección. Incluye la remoción de tierra con materia 
orgánica o barrosa que sea necesaria, dentro de esa área. Cuando tales trabajos se deban efectuar 
en áreas de trazas nuevas en terreno virgen, el desbosque y desbroce se extenderá hasta un máximo 
de 9 metros a ambos lados del eje de la nueva traza, salvo los árboles y/u objetos que se determine a 
criterio de la inspección deban permanecer. 

Los trabajos de desbosque, desbroce y despeje deberán ser completados en una extensión 
compatible con, y antes de dar comienzo a, los trabajos subsecuentes; incluso los trabajos de 
topografía. 
  
1-2 PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE: 

Los trabajos antes descriptos, en todo momento deberán realizarse de tal forma a no poner en 
peligro el equilibrio ecológico; para tal efecto, y a manera de disminuir el impacto ambiental producido 
como consecuencia de la ejecución de este ítem, el Contratista deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 
- En las zonas donde los suelos son fácilmente erosionables, estos trabajos deberán llevarse al 

ancho mínimo compatible con la construcción de la obra, a los efectos de mantener la mayor 
superficie posible con la cubierta vegetal existente como medio de evitar la erosión. 

- La Inspección señalará los árboles, arbustos y otros objetos que deben permanecer en el 
lugar, por razones estéticas, o por necesidades de preservación del medio ambiente. 

- El Contratista tomará todas las precauciones razonables para prevenir y eliminar incendios 
forestales en cualquier área involucrada a las operaciones de construcción. 

- La capa de suelo vegetal excavado como producto del desbroce y despeje, deberá ser apilada 
convenientemente en lugares apropiados. Posteriormente deberá ser utilizado como revestimiento de 
suelo vegetal de los taludes del camino y áreas próximas, conformado y explanado convenientemente 
o según lo ordene la Inspección o como base para el revestimiento con pasto. 

- El Contratista pondrá toda precaución razonable, incluyendo la aplicación de medidas 
temporales y permanentes, durante la ejecución de este ítem para controlar la erosión y evitar o 
minimizar la sedimentación de las conducciones de agua. 

- Además de lo antes especificado, el Contratista deberá compatibilizar las acciones para 
preservar el medio ambiente. 
  
1-3 REQUISITOS PARA LA CONSTRUCCION. GENERALIDADES: 
 
Desbosque y Destronque: 

El desbosque y destronque consistirá en remover del área establecida todos los árboles, 
arbustos, matorrales o cualquier otra vegetación, incluyendo la extracción de troncos, cepas y raíces, 
así como la eliminación de todos los materiales provenientes de dichas operaciones. 

El material resultante de la limpieza del terreno que no deba ser acopiado conforme a lo 
indicado más adelante será retirado hasta el límite de la limpieza.  

Si fuere necesario, el Contratista los apilará en sitios aprobados por la Inspección donde no 
obstaculicen la marcha de la obra, ni perjudiquen a terceros, o podrán ser retirados de la franja de 



dominio deshaciéndose de ellos en lugares alejados del proyecto y fuera de los límites de visibilidad 
desde éste. 

Con excepción de las secciones en corte, todos los pozos y cavidades dejados por los troncos 
removidos y otros obstáculos que fueren removidos, serán rellenados con un material adecuado y 
apisonados convenientemente. 
 
Desbroce y Despeje: 

Se efectuará el desbroce y despeje en el ancho de la franja de dominio, del camino, señalados 
en los planos o de acuerdo a las instrucciones de la Fiscalización, donde el desmonte o el terraplén 
deban ser construidos, ensanchado, rebajado o elevado. 

El desbroce y despeje incluirá la remoción de materiales tales como hierbas, césped, raíces, 
embalsados; incluirá igualmente la remoción de la capa superior de tierra hasta una profundidad 
máxima de 0,20 m. o como lo ordene la Inspección, dentro de los límites de la excavación fijados para 
el terraplén, ensanches de terraplén, corte y ensanches de corte. 

La capa superior de suelo vegetal excavado no podrá ser utilizada en la construcción de 
terraplenes y deberá ser acarreada y/o depositada en tal forma que no interfiera con el drenaje de la 
superficie y posteriormente utilizada como revestimiento de suelo vegetal de los taludes del camino y 
áreas próximas, conformado y explanado convenientemente o según lo ordene la Fiscalización. 

La capa superior de suelo deberá ser excavada a la profundidad indicada con anticipación al 
inicio de las excavaciones normales o del trabajo de terraplenado en el lugar. 

Los trabajos de desbosque, destronque, desbroce y despeje deberán tener como máximo 1 Km. 
(un kilómetro) de avance con relación a los trabajos de movimiento de suelos. 

 
Equipos: 

En estos trabajos serán utilizados equipos adecuados complementados con el empleo de 
trabajos manuales. El equipo estará dimensionado en función de la densidad y el tipo de vegetación 
local. 

El equipo usado para estos trabajos deberá ser previamente aprobado por la Inspección, la cual 
podrá exigir el cambio o retiro de los elementos que no resulten aceptables. 
 
Método de Medición: 

La medición del trabajo por el cual se pagará este ítem se hará por Hectáreas. 
 

Forma de pago: 

Las cantidades determinadas conforme al método de medición, serán pagadas al precio unitario 
contractual correspondiente al ítem de pago Nº 01 “Desmonte y destronque”. 

Este precio y pago será la compensación total por suministrar toda la planta de trabajo, incluso 
la quema, almacenaje para uso futuro o esparcido adecuado de los materiales, mano de obra, equipo, 
transporte, supervisión, imprevistos y otros incidentales necesarios para, e inherentes a, dar por 
completado el ítem. 

No se hará ningún pago adicional en concepto de repetición de las operaciones o removidos 
adicionales de los desechos provenientes de los trabajos abarcados por esta sección. 

 

 
ITEM 2. EJECUCIÓN DE TERRAPLÉN PARA ALTEO DE CAMINO 
 

 2-1 DESCRIPCIÓN  

 
Los presentes trabajos consisten en altear la rasante y conformación del gálibo de la calzada en 

los caminos municipales de suelo natural mediante la extracción suelo de la zona de camino, 
previamente despejada de maleza y renovales, en cantidad suficiente, de acuerdo a la Inspección de 
obra, de modo que este material trabajado correctamente permita lograr los fines perseguidos.  
 



 
 
 
2-2 MÉTODO CONSTRUCTIVO  
 

El relleno se efectuará con el suelo extraído de las banquinas de la obra, que deberá ser 
previamente desmenuzado y estará libre de piedras, cascotes, materiales putrescibles y cualquier 
otro elemento perjudicial a criterio de la Inspección o no apto para ser utilizado como material de 
relleno del terraplén a construir. Para esta tarea se emplearán equipos adecuados y se realizarán en 
un todo de acuerdo a lo establecido por la inspección. Cuando se trabaje sobre un talud, las 
superficies originales, deberán ser aradas profundamente o cortadas en forma escalonada para 
proporcionar superficies de asientos horizontales. La construcción del terraplén se efectuará 
distribuyendo el material en capas horizontales de espesor suelto uniforme y no mayor de 0,30m. Las 
capas cubrirán el ancho total que les corresponde en el ancho de calzada terminada y deberán 
uniformarse con motoniveladoras, topadoras o cualquier otra máquina apropiada. Cada capa se 
compactará como se indica en las especificaciones técnicas generales en el punto "COMPACTACIÓN 
DE SUELOS".  

 
En el núcleo del terraplén, las capas horizontales con que se formarán los mismos, tendrán un 

espesor compactado no mayor de 0,20 m después de ejecutada cada capa no se iniciará la ejecución 
de la siguiente sin aprobación de la inspección, la que controlará si el perfilado y compactación se 
han efectuado de acuerdo a lo especificado. No se permitirá incorporar al terraplén suelo con 
humedad igual o mayor que el límite plástico. Para ello la Contratista deberá desparramar el suelo por 
medio de motoniveladoras, arados de rejas, rastras, etc.; con el fin de que el suelo pierda humedad. 
La Inspección podrá exigir que se retire del terraplén todo volumen de suelo con humedad excesiva, y 
se reemplace con material apto. Esta sustitución será por cuenta del contratista y por consiguiente el 
volumen sustituido no será ni medido ni pagado. Cuando el suelo se halle en forma de panes o 
terrones se lo desmenuzará antes de incorporarlo al terraplén. El contratista deberá construir los 
terraplenes hasta una cota superior a la indicada por la inspección en la cantidad suficiente para 
compensar asentamientos de modo de obtener la subrasante definitiva, con las tolerancias 
establecidas. Una vez terminada la construcción del terraplén deberá conformarse, perfilarse el 
coronamiento, taludes, cunetas y préstamos de manera que satisfagan la sección transversal 
correspondinetes. Todas las superficies deberán conservarse en correctas condiciones de lisura y 
uniformidad hasta el momento de la recepción provisional de las obras. 
 
2-3 VERIFICACION Y CONTROLES A CARGO DEL CONTRATISTA  
 

Son de responsabilidad exclusiva del Contratista las siguientes acciones: 
- Verificar la calidad del suelo proveniente de la extracción. 
- Mantener las dimensiones geométricas de la obra.  
- Disponer de un registro completo de todos los ensayos que se realicen y los resultados, los 

que serán obligatoriamente entregados a la inspección. 
  

El registro a entregar constará de una planilla, donde se consignarán los siguientes datos:  
1. Ubicación de la capa  
2. Equipo utilizado  
3. Duración de la tarea  
4. Volumen colocado  
5. Todo otro dato importante durante la ejecución de los trabajos. 
 
 
 
 



2-4  AJUSTE DEL CONTENIDO DEL AGUA 
 

Cuando el contenido de humedad natural en el suelo sobrepase el límite superior especificado, 
el material de cada capa será removido con rastras u otros implementos o dejado en reposo hasta 
que por evaporación, pierda el exceso de humedad. Cuando el contenido de humedad natural en el 
suelo se halle por debajo del límite inferior establecido, deberá agregársele la cantidad de agua 
necesaria para lograr un contenido de humedad entre los límites especificados o establecidos por la 
Inspección. El contenido de agua en el suelo deberá ser uniforme en todo el espesor y ancho de la 
capa a compactar. Si fuera necesario el suelo será removido para lograr dicha uniformidad. El agua 
será distribuida mediante el empleo de camiones regadores, equipados con bombas centrífugas de 
alta presión y con distribuidores adecuados, para lograr un riego parejo en forma de lluvia fina.  
 
2-5 EQUIPO DE COMPACTACIÓN  
 

El equipo de compactación será del tipo adecuado para cada clase de suelo a compactar y 
deberá ejercer la presión necesaria para obtener las densidades fijadas.  
 
2-6 CONTROL DE DENSIDADES 
 

Las densidades de comparación serán las obtenidas mediante los ensayos especificados en la 
Normas de Compactación VN-E-5-93 de la Dirección Nacional de Vialidad (DNV). Cada capa de suelo 
colocada, deberá tener una densidad no inferior al 90 % de la densidad obtenida en el ensayo Proctor 
T-99. Para verificar el grado de compactación de cada capa de material compactado la Inspección 
determinará el peso específico seco de muestras extraídas de la siguiente manera: cada 50 m se 
hará una verificación de la compactación, alternando dichas determinaciones en el centro y en los 
bordes. El control de la densidad se hará mediante el método de la arena u otro similar. Las 
determinaciones se harán antes de transcurridos cuatro (4) días después de finalizar las operaciones 
de compactación. En caso de no lograrse la compactación especificada, se repetirán de inmediato 
todas las operaciones necesarias para la densificación de los suelos. En el caso de rellenos o 
terraplenamientos en zona de conductos, se efectuará la compactación según lo indicado 
anteriormente, debiéndose sobrepasar la clave del conducto en 0,40 m. Para el resto del relleno se 
podrán usar equipos de compactación convencionales.  

 
Si fuera necesario transportar suelo faltante de un lugar a otro de las obras, para efectuar 

rellenos, este transporte será por cuenta del Contratista, sin que ello represente pago adicional 
alguno. El Contratista deberá adoptar las precauciones convenientes en cada caso, para evitar que al 
hacerse los rellenos se deterioren las obras hechas y serán a su exclusivo cargo la reparación o 
reconstrucción de tales daños.  
 
2-7 FORMA DE MEDICIÓN Y PAGO  
 

Los terraplenes que cumplan con la densidad especificada se medirán en metro cúbico (m3), de 
acuerdo con los perfiles transversales y aplicando el método de las medias de las áreas. A este fin 
cada 100 m -o a menor distancia si la Inspección lo considerara necesario- se trazará un perfil 
transversal del terreno, antes de comenzar la construcción del terraplén a cargo de la contratista y 
después de compactado a cargo de la inspección. A los efectos de esta medición se computará el 
volumen de terraplén según perfil teórico proyectado u ordenado por escrito por la Inspección de 
obra. Esta tarea medida en la forma especificada, se pagará por metro cúbico (m3) al precio unitario 
de contrato estipulado por el contrato, para el Item respectivo. Dicho precio será compensación total 
por todos los gastos de equipos, herramientas y mano de obra para la provisión, colocación y 
compactación de suelo y todas aquellas operaciones necesarias para la construcción y conservación 
de los terraplenes, el escarificado de la base, los rellenos en la forma especificada, conformación, 
perfilado, compactación y el costo total del agua regada. No se pagará ningún exceso de volumen de 



terraplén sobre el teóricamente calculado según proyecto aunque esté dentro de las tolerancias. Si 
luego de terminados los rellenos se produjeran asentamientos de los mismos, la Inspección fijará en 
cada caso al Contratista un plazo para complementarlos y en caso de incumplimiento, éste se hará 
pasible de la aplicación de una multa según lo establezca la normativa legal de la documentación 
contractual, sin perjuicio del derecho del Contratante de disponer la ejecución de los trabajos 
necesarios por cuenta de terceros con cargo al Contratista 


